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REPUBLlCA DE CHILE 
REGION DEL MAULE HUALAÑE 

Comuna In IIIDvlllllentQl. MUNICIPALIDAD HUALAÑE 

CQNTRATº DE PRESTACION DE SERVI~,Q~ 

En Hualañé, a 23 de Enero de 2014, entre la 1. MUNICIPALIDAD DE 

HUALAAe, RUT N° 69.1 OO.600-K, representada para estos efectos por su 

Alcalde (S) don ALVARO ARIEL RETAMAL BENAVIDES, cédulo nacional de 

identidad N° _ ' I domiciliado en Avenida Libertad N° <;10, comuna 

de Hualañé, en adelante, el limandante o municipalidad" y don LUIS 

ENRIQUE HERNADEZ MARTINEZ., chilena, Casado, cédula nacional de 

identidad N° con domicilio en Villa La Unión pasaje La Paz N°J 

29, La Huerta, en adelante el mandatario, se ha convenido el siguiente 

contrato de prestación de servicios. 

PBIMERQ: La 1. Municipalidad de Hualañé necesita contratar los servicios de 

mantención del Estadio Municipal de La Huerta de Mataquito durante el 

periodo de 01 Enero del 2014 hasta el 31 de Diciembre del 2014. Para este 

servicio se contratan los servicios de Luis Enrique Hernández Martfnez:. 

~~~U~DO: El mandatario se compromete a realizar el servicio de 

mantención en el Estadio Municipal de La Huerta de Mataquito. 

IEB'EBQ: El mandante se compromete a cancelar al mandatorio por los 

servicios prestados la suma de $233.333.- (doscientos treinta y tr., mil 

trescientos treinta y tres pesos), mensual, Impuesto Incluido, los que se 

cancelarón una vez realizadas dicha labor, contra presentación de boleta 

de honorario.

C;UARTO: El cumplimiento de los servicios contratados serán supervisadas 

por la Sra. Carmen Gloria Abarca Baeza Trabajadora Social de la 

Municipalidad, quién velaró por la eficiencia, oportunidad y desarrollo de 

las mismas, tomando y aplicando medidas administrativos y de control 

necesarios poro el fiel cumplimiento del presente contrato, quien deber<)'-<' -- . 
. -. 

emitir un Certificado al momento de concluidos los servicios, acreditando 

que el contrato fue cumplido en un 100%. 



QUltiTQ: El presente contrato durara por los servicios indicados en lo 

cláusula primera del contrato, y podrá ponérsele término cuando 

concurra para ello causa justificada que en conformidad a la ley puedo 

producir caducidad. 

SeXTO: Acorde con lo dispuesto en los cláusulas precedentes, don Luis 

enrique Mernóndez Martínez, no estará sujeto o horario de trabajo, 

fiscalización directa e inmediata, y tampoco existirá subordinación o 

dependencia, ni vinculación con la 1. Municipalidad de Hualañé.

$EeTIMQ: Como no existirá dependencia directa e indirecta, ni tampoco 

concurren en esta prestación de servicios, los elementos de subordinación 

que impliquen las condiciones de empleador a trabajador, la 1. 

Municipalidad de Hualañé, no tendrá obligaciones de efectuarles o don 

Luis Enrique Hernández Martínez, imposiciones en la Ex Caja de Pensiones y 

Olros Institutos Provisionales, ni a ningún otro tftulo en el presente o en el 

futuro, ni tampoco responderá por enfermedades Profesionales o 

occidentales que se produzcan a causa o con ocasión de esa prestación 

de Servicios y Honorarios.

Qc;IA~Q: Se entiende incorporadas al presente contrato todas las 

disposiciones legales que se dicten con posterioridad a la fecha de 

suscripción y que tengan relación con el.

NQVI~Q: El presente contrato se rige por las normas prescritas en el 

Código de Comercio y en lo no previsto en él subsidiariamente por los 

normos contenidas en el Código Civil. 

Qe~IMQ: Para los efectos del presente contrato las partes fijan domicilio en 

lo comuno de Huolañé y prorrogan competencias paro ante sus tribunales 

de justicia.

Q~CIMQ PRIMeRO: La personería de don ALVARO ARIEL RETAMAL 

BENAVIDES para actuar como ALCALDE (S) de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DI HUALAAe, consta de DECRETO ALCALDICIO N° 4425 DE FECHA 20 DI 

DICIEMBRE DEL ARo 2013. 



DI,IMO SIGUNQg: El presente contrato se firma en tres ejemplares de 

iguol tenor, uno de los cuales quedará en poder del interesado.

LUIS HERNADE% MARTINEZ. 
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SECRETARIO MUNICIPAL (S) 


